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           REPÚBLICA DE CHILE 
         PROVINCIA DE LINARES 
  I. MUNICIPALIDAD DE COLBÚN 
------------------------------------------ 

                            Concejo Municipal 
  
 
 

ACTA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLBÚN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1. Aprobación Actas.  
 

   
 
2. Aprobación PROPUESTA DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA PROPAGANDA ELECTORAL. 

 
3. Aprobación MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO MUNICIPAL.  
 
4. Entrega INFORME DE CAUSAS JUZGADO DE POLICÍA LOCAL, PRIMER TRIMESTRE DE 

2025. 
 

 
5. Aprobación creación del Proyecto denominado “REPOSICIÓN CUBIERTA PSR MAULE    

SUR”. 
 

6. Varios. 
  

 
 
Desarrollo de la Sesión. 
 
 
El señor Presidente abre la Sesión en nombre de Dios y la Patria, expresa sus saludos a los 
señores Concejales, Jefes de Departamentos de la Ilustre Municipalidad de Colbún y a todos los 
vecinos que se conectan a las plataformas virtuales y a los asistentes en el Salón. 

Día : Jueves 17 de Abril de 2025. 
 

Hora 
 
Preside 

: 
 
: 

09:20 horas. 
 
Sr. Pedro Pablo Muñoz Osses 
 

Concejales Asistentes 
 
 
 
 
 

: 
 
 
 
 

Sr. Ángel Carter Ramos. 
Sra. Jeannette Molina González. 
Sr. Cornelio Carrasco Vásquez. 
Sr. Lupercio Díaz Gutiérrez 
Sr. Félix Martínez Martínez. 
Sr. Luis Lazo Jara. 
 

Secretario Municipal  
 
 
Lugar 

: 
 
 
: 

Sr. Luis Pinto Troncoso 
 
 
Salón de Concejo 
 
 
TABLA 
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El señor Presidente solicita a los señores Concejales aprobación para la incorporación del 
siguiente punto a la tabla de la sesión: 
 
5.  Aprobación Creación del Proyecto Denominado “REPOSICIÓN CUBIERTA POSTA DE 
SALUD RURAL MAULE SUR” 
 

 
El señor Presidente solicita a los señores Concejales su pronunciamiento. 
 
La Concejal Señora Jeannette aprueba la incorporación del punto número 5 a la tabla. 
 
Los Concejales señor Lazo, señor Carrasco, señor Carter, señor Diaz y señor Martínez aprueban 
la incorporación del punto número 5 a la tabla. 
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación. 
 
El señor Presidente manifiesta que por unanimidad se aprueba la incorporación del punto 
señalado precedentemente. 
 
 
3.1. Aprobación Actas.  
 
El señor Presidente consulta a los señores Concejales si tienen observaciones al Acta de la  
Undécima Sesión Ordinaria del Concejo Municipal realizada el día 20 de marzo de 2025. 
 
La Concejal señora Jeannette manifiesta no tener observaciones y  aprueba el acta. 
 
Los Concejales señor Lazo, señor Carrasco, señor Carter y  señor Martínez manifiestan su 
aprobación. 
 
El Concejal señor Díaz se abstiene de votar debido a que estuvo ausente en dicha sesión. 
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueba por seis votos a favor y una abstención el Acta 
de la Undécima Sesión Ordinaria realizada el día 20 de marzo de 2025. 
 
 
3.2.  Aprobación PROPUESTA DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA PROPAGANDA ELECTORAL, 
ELECCIONES PARLAMENTARIAS Y PRESIDENCIALES AÑO 2025. 
 
El señor Presidente solicita al Secretario Municipal de lectura a la solicitud de aprobación. 

 
Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal, para aprobar la siguiente Propuesta de 
Espacios Públicos para Propaganda Electoral en Espacios Públicos, con ocasión de las Elecciones 
Parlamentarias y Presidenciales 2025, de acuerdo a lo solicitado por el Servicio Electoral Región 
del Maule: 

 
- Plaza de Armas Colbún 20 metros lineales 
- Plaza de Panimávida  20 metros lineales 
- Plazoleta Bicentenario 20 metros lineales  
-  

El señor Presidente aclara que se trata de una propuesta que debe enviarse al SERVEL cada vez 
que existe un proceso eleccionario. 
 
El señor Presidente ofrece la palabra. 
 
El Concejal señor Díaz señala que en la propuesta, específicamente en lo referido a la Plaza de 
Panimávida no se especifica la calle. 
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El señor Secretario  aclara que se trata de 20 metros lineales por calle Capitán Rebolledo. 
 
El señor Presidente solicita pronunciamiento a los señores Concejales. 
 
La Concejal Señora Jeannette manifiesta su aprobación. 
 
Los Concejales señores Lazo, señor Carrasco, señor Diaz manifiestan su aprobación. 
 
El Concejal señor Carter manifiesta su rechazo señalando que 20 metros le parecen 
insuficientes. 
 
El Concejal señor Martínez manifiesta su aprobación, pero  que también considera que 20 
metros son insuficientes y que el espacio reducido podría generar conflictos. 
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación. 
 
El señor Presidente señala que por 6 votos a favor y un voto de rechazo se aprueba el punto 
número 2 de la tabla. 
 
3.3 Aprobación MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO MUNICIPAL. 

 
El señor Presidente solicita al Secretario  de lectura a la solicitud de aprobación. 

 
El señor Secretario da lectura a la siguiente solicitud: 
 
Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal aprobar Modificaciones al Presupuesto 
Municipal, enviadas a los señores Concejales el viernes 11 de abril del año en curso. 
 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N°8 
 
 

Se solicita al Honorable Concejo autorizar las siguientes Modificaciones al 
Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos en vigencia para el presente año: 
 
1) Justificación:  
Se solicita Modificación Presupuestaria para suplementar Ingresos y Gastos, con la finalidad de 
distribuir mayores ingresos reales provenientes de Otras transferencias de Entidades Públicas para 
pago de bonos mensuales para Funcionarios con remuneración inferior a $ 720.739.- (setecientos 
veinte mil setecientos treinta y nueve pesos), según art. 33 de la ley N°21.724, para funcionarios 
del Departamento de Educación y Salud Municipal, fondos que serán asignados a la siguiente 
cuenta de gastos que a continuación se señala:  
  
INGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                      M$ 
Subt.Item.Asig.  

05 03   De Otras Entidades Publicas     27.688.-      

           TOTAL     27.688.- 

EGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                      M$       
Subt.Item.Asig.                                                                                     

24 03   A Otras Entidades Públicas     27.688.-      

                                        TOTAL  27.688.- 

 
El señor Presidente aclara que esta modificación tiene por objeto aumentar los ingresos de los 
funcionarios de Departamento de Salud y Educación  y que perciben menos que esto está 
vinculado con el sueldo ético. 
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El Concejal señor Díaz consulta cual es el monto y a cuántas personas beneficia esta medida. 
 
El señor Presidente señala que desconoce a cuantas personas se beneficia, pero que  podría 
solicitar la información. 
 
El señor Presidente solicita pronunciamiento a los señores Concejales. 
 
La Concejal Señora Jeannette manifiesta su aprobación. 
 
Los Concejales señor Lazo, señor  Carrasco, señor  Cárter señor Diaz y señor Martínez 
manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación. 
 
El señor Presidente señala que se aprueba por unanimidad el punto número 3 de la tabla. 
 
3.4 Entrega Informe de Causas Juzgado de Policía Local, Primer Trimestre de 2025. 

 
El señor Presidente solicita al señor Secretario Municipal proceda a entregar a los señores 
Concejales, el Informe de Causas ingresadas al Juzgado de Policía Local,  en el Primer Trimestre 
de 2025, según materia y estado. 
 
El señor Carter solicita la palabra y señala que no se les ha entregado el informe de 
contrataciones que les corresponde recibir en el mes de abril. 
 
El señor Secretario señala que están elaborando el informe y que se entregará a la brevedad. 
 
3.5 Aprobación creación del Proyecto denominado “REPOSICIÓN CUBIERTA POSTA DE 
SALUD RURAL MAULE SUR” 
 
El señor Presidente solicita al Secretario Municipal de lectura a la solicitud de aprobación. 
 
Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal para aprobar la creación del Proyecto 
denominado “REPOSICIÓN CUBIERTA PSR MAULE  SUR”, con Fondos Equidad Territorial por un 
monto de $6.000.000 (seis millones de pesos) impuesto incluido. 
 
El señor Presidente aclara que se trata de un proyecto que tiene por finalidad cambiar la 
cubierta de la Posta de Salud Rural de Maule Sur, debido a que en el último invierno hubo 
muchas goteras probablemente por la antigüedad de esa construcción. 
 
El señor Presidente ofrece la palabra a los señores Concejales. 
 
La Concejal señora Jeannette agradece la palabra y menciona que cualquier mejoramiento o 
aporte que se realice a  salud o a y educación es de suma importancia, razón por la cual 
compromete su voto. 
 
El señor Presidente solicita pronunciamiento a los señores Concejales. 
 
La Concejal Señora Jeannette manifiesta su aprobación. 
 
Los Concejales señor Lazo, señor Carrasco, señor  Cárter, señor Diaz  y señor Martínez 
manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación. 
 
El señor Presidente señala que se aprueba por unanimidad el punto número 5 de la tabla. 
 
3.6. Varios. 
 
El señor Presidente ofrece la palabra a la Concejal señora Jeannette. 
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La Concejal señora Jeannette agradece la palabra y señala lo siguiente: 
 

- Comenta que recibió un llamado de la señora Jesica Diaz desde Quinamávida, quien 
le informó que sufrieron el robo del telar ubicado en el acceso norte de la entrada a 
Quinamávia. Comenta que le parece insólito y probablemente un daño a los 
artesanos, por esta situación penosa manifiesta que sería de gran importancia la 
instalación de una cámara de seguridad en el lugar. 

La Concejal señor Jeannette agradece la palabra. 
 

El señor Presidente ofrece la palabra al Concejal señor Lazo. 
 
El Concejal señor Lazo  señala lo siguiente: 
 

- Se refiere a una reunión sostenida con la directiva de Junta de Vecinos Los Aromos, 
de Colbún, quienes le manifestaron el problema de inundaciones que ha  afectado a 
10 o 12 familias que colindan con un canal de desagüe ubicado en las inmediaciones 
del Liceo Capitán Ignacio Carrera Pinto. Solicita que se visite el lugar y estudie  solución 
a este problema recurrente durante todos los inviernos. 
 

- Por otra parte, comenta que se reunió con el Club de Adulto Mayor Padre Hurtado del 
Sector de Manuel Rodríguez, quienes le indicaron que la sede inaugurada hace poco 
se encuentra en un sector muy reducido y quisieran ver la posibilidad de que se amplie 
el espacio que tienen para reunirse, puesto que el espacio es insuficiente. 

 
El Concejal señor Lazo agradece la palabra. 

 
El señor Presidente ofrece la palabra al Concejal señor Carrasco. 
 
El Concejal señor Carrasco señala lo siguiente: 
 

- Solicita se informe la forma en que está trabajando la Cuadrilla Municipal, puesto que 
recibe muchas consultas desde la comunidad referentes a la posibilidad de que se 
realice manejo de vegetación riesgosa. Lo anterior principalmente por la duda 
relacionada a si se trabajará por sector o de acuerdo a la urgencia que pueda tener 
cada situación. 

El Concejal señor Carrasco agradece la palabra. 
 
El señor Presidente ofrece la palabra al Concejal señor Cárter. 
 
El Concejal señor Cárter señala lo siguiente: 
 

- Indica que el único punto que desea plantear se refiere a la Escuela de La Guardia, 
solicita al señor Presidente les pueda informar que va a pasar con la postulación a 
reposición de se iba a realizar. 
 

El señor Presidente lamenta que no se encuentre presente  el Director de SECPLA, a quien 
podría entregar  mayores antecedentes respecto a esta consulta, sin embargo señala que él 
está en conocimiento que se está en la etapa final del diseño del proyecto y respecto a las 
reparaciones urgentes y que permiten funcionar al establecimiento, estas ya se efectuaron. 
 
El concejal señor Martínez solicita la palabra y menciona que se comunicó con algunos 
apoderados de esa Escuela, por este tema que los mantiene preocupados, por lo cual solicita 
se informe cuáles son los arreglos que ya se han efectuado y qué es lo que queda por hacer, 
puesto que al parecer aún hay muchas necesidades. 
 
El señor  Urtubia, Director de Desarrollo Comunitario, señala que el proyecto efectivamente se 
encuentra en su etapa de diseño, el cual está siendo evaluado por parte de la SEREMI de 
Educación. 
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El señor Presidente ofrece la palabra al Concejal señor Díaz. 
 
El Concejal señor Díaz  señala lo siguiente: 
 

- Menciona que los juegos infantiles ubicados en Los Rabones son muy antiguos y se 
encuentran en malas condiciones, solicita se evalúe un proyecto para cambiarlos. 
 

- Plantea lo mismo respecto de los juegos infantiles de plástico ubicados en la Villa Don 
Francisco y que  sería importante clausurarlos en tanto no se reparen, puesto que 
constituyen un peligro por su mal estado. 

 
- Menciona que se volvió a inundar el sector contiguo al CESFAM de Panimávida, solicita 

se realice una revisión de los desagües o que la instalación reciente de las soleras, 
podrían estar obstruyendo el correcto drenaje del sector. 
 

- Por otra parte, consulta qué sucederá con los colegios una vez que se realice el 
traspaso, específicamente la propiedad de los terrenos en que están ubicados, su 
duda se refiere puntualmente a aquellos que actualmente no tienen un destino 
educacional como Los Boldos y Rabones cuyas instalaciones son utilizadas como sedes 
sociales u otros usos que benefician a la comunidad, solicita se aclare esta duda y se 
les informe. 

 
El Concejal señor Diaz agradece la palabra. 

 
El señor Presidente señala que según la informaron entregada, todos los colegios pasan al 
Servicio Local de Educación, respecto de aquellos que están siendo ocupados por la comunidad 
para otro destino distinto al educacional, serán entregados al Municipio en comodato. 
 
El señor Presidente ofrece la palabra al Concejal señor Martínez. 
 
El Concejal señor Martínez  señala lo siguiente: 
 

- Comenta que se reunión con vecinos de la Villa Don Carlos quienes están preocupados 
por árboles que han alcanzado gran altura, por lo que podrían generar un peligro al 
entrar en contacto con cables eléctricos, lo que es especialmente preocupante por su 
cercanía a los juegos infantiles. 
 

- Solicita información respecto de la nueva cafetería recientemente instalada en la 
entrada al recinto municipal. 

 
El señor Presidente señala que se trata de una construcción de propiedad de un particular, 
instalada en el lugar proporcionado por la Municipalidad, pero que se puede retirar en cualquier 
momento y que tiene por finalidad ofrecer a la comunidad que se acerca a realizar trámites  al 
Municipio por ejemplo a la Dirección de Tránsito, pueda acceder fácilmente a una cafetería 
bonita y en buenas condiciones. 
 
El Concejal señor Díaz pide la palabra y señala que han realizado reuniones de la comisión de 
Salud en las que se ha tocado el problema referente a la deuda con Bienestar, consulta que 
solución se puede plantear al respecto. 
 
El señor Presidente señala que en el año 2022 y 2023 se hizo un esfuerzo y se traspasó un monto 
cercano a los ochenta millones de pesos, se está analizando la situación para llegar a un 
acuerdo, señala que está toda la disposición para hacerlo. 
 
El concejal señor Martínez solicita la palabra y se excusa por no poder asistir por motivos 
familiares, a la inauguración de las obras de mejoramiento de la Plaza de la Villa Don Francisco, 
pero aprovecha la ocasión para felicitar a los vecinos del sector por este adelanto esperando y 
espera que los niños lo disfruten y los vecinos lo cuiden. 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/ZGYVBP-742

https://doc.digital.gob.cl/validador/ZGYVBP-742


7 
 

El señor Presidente aprovecha la ocasión para invitar especialmente a los niños a la 
inauguración de la Plaza ubicada en la Villa don Francisco II al costado del camino a Millamalal, 
que se realizará a las 16 horas de hoy  y desea a todos los vecinos  un lindo fin de semana. 
 
El señor Presidente pone término a la sesión a las 9,55 horas. 
 
 
 
 

LUIS PINTO TRONCOSO         
Secretario Municipal 

Secretario 
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